
LA EXENCION DE TRIBUTOS MUNICIPALES 

R E G U L A C I O N E S D E L A C O N C E D I D A 

A L A S N U E V A S C O N S T R U C C I O N E S 

Requisi to presentarhTmemoria'y los planos.También 
una declaración j u rada .La r e s t a ñ o debe ser a l terada 
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Un decreto regulando la Ley-

¡ Decreto número 449 de 9 de octu-
| bre último, en relación con las 
' exenciones tributarias a propieta-
¡ rios del término municipal de La 
Habana, fué firmado por el Al-
calde de facto, señor Justo Luis 
del Pozo. 

El texto del decreto es el si-
guiente: 

Por Cuanto: A virtud de lo dis-
puesto en el Capítulo VIII de la 
Ley-Decreto No. 449 de 9 de oc-
tubre de 1952, se establece que las 
viviendas de todas clases que se 
construyan de nueva planta den-
tro de los dos años siguientes a 
la promulgación de la misma, siem-
pre que se llenen los requisitos 
que se exigen en los Artículos 34 
y siguientes del expresado cuerpo 
legal, gozarán de las exenciones 
tributarias que se fijan, en los pla-
zos y condiciones que también se-
ñala. 

Por Cuanto: Siendo competen-
cia del Municipio la expedición de 
las licencias para construcciones 
e edificaciones, del mismo modo 
que le incumbe todo lo relaciona-
do con el impuesto territorial y 
con el cobro de las cuotas por ej 
suministro de agua a través del 
servicio público del Acueducto, es 
conveniente y necesario dictar las 
reglas adecuadas, a fin de facili-
tar la sustanciación de las solicitu-
des que se formulen con la preten-
sión de acogerse a Jos beneficios 
referidos en lo que respecta a la 
tramitación y requisitos que pa-
ra ello deben observarse en esta 
administración municipal. 

Por Tanto: En uso de las fa-
cultades que me están conferidas 
por las disposiciones legales vi-
gentes, 

Resuelvo 
Primero: A los efectos de la ex-

pedición libre de derechos, de las 
licencias para la edificación de las 
viviendas a que se refieren los 
Artículos 34 y 35 de la Ley-Decre-
to No. 449, de 9 de octubre de 1952, 
deberán los propietarios presen-
tar la memoria y planos de la 
edificación proyectada, conjunta^ 
mente con un escrito por triplica-
do, en el que declararán, bajo ju-
ramento, la cuantía de la renta c 
alquiler mensual que habrán de 
fijar a la vivienda que se proponen 
construir o al metro cuadrado, se-
gún se trate del primero o del se-
gundo de los casos contemplados 
por el Artículo 35 de la referida 
Ley-Decreto. 

Segundo: En la licencia que se 
expida y en'el expediente forma-
do para tratar de su solicitud en el 
Departamento de Arquitectura y 
Urbanismo, se consignará, por me-
dio del correspondiente sello go-
mígrafo oficial, el alcance de lá 
exención que proceda, de acuerdo 
can la declaración jurada presta-
da por el propietario, debiendo no-
tificársele a éste la resolución que' 
recaiga aceptando o denegando la 
procedencia de la exención solici-
tada. La licencia que se expida 
con la nota de exención, le será 
entregada al propietario directa-
mente por el Departamento de Ar-
quitectura y Urbanismo. 

Vigencia de la Exención 
Tercero: En todo caso, ia vigen-

cia de la exención estará condi-
cionada a la certeza y cumplimien-
to d° lo declarado bajo juramento 
en la solicitud, respecto de las 
prescripciones contenidas en los 

i números 1), 2) y 3) del Artículo 1 35 de la Ley-Decreto mencionada, 
y a que la edificación quede com-
pletamente terminada y declarada 
habitable dentro del plazo señala-
do en ésta. 

Cuarto: Los propietarios de las 
edificaciones que, previo el pago 
de los arbitrios por concepto de 
expedición de la correspondiente 
licencia, hayan comenzado a cons-
truirse antes de la vigencia de la 
Ley-Decreto mencionada y que-
daran completamente terminadas 
y declaradas habitables dentro de 
ios tres años siguientes a la fe-
cha de su vigencia, podrán acoger-
se a los beneficios señalados en 
los números uno y tres, del Ar-
tículo No. 34, de la propia Ley-
Decreto, si previamente proceden 
a formular la declaración jurada 
a que se refiere el apartado pri-
mero de este decreto. 

Quinto: Los mismos beneficios 
se otorgarán respecto de las edi-
ficaciones que hayan comenzado 
a constituirse antes de la vigencia 
de la citada Ley-Decreto, cuyos 
propietarios no hayan satisfecho 
los arbitrios referidos; si abonaren 
éstos previa la declaración jura-
da a que se contrae el apartado 
primero de este decreto, y siem-
pre que queden completamente 
terminadas y declaradas habita-
bles dentro del plazo señalado en 
dicha Ley-Decreto. 



J 

Sexto: Las exenciones t r ibu ta -
rias de los arbi t r ios e impuestos 
municipales se apl icarán solamen-
te a las edificaciones p a r a las 
cuales puedan expedirse "declara-
ciones de habi tables" , o sea, las 
que se cons t ruyan en zonas o re-
par tos declarados urbanizados le-
galmente . 

Puede Pe rde r se el Derecho 
Sépt imo: Si en las planillas de 

declaración j u r ada de f incas o de 
rentas , se declarasen por los pro-
pietarios alquileres o r en tas que no 
correspondan a las declaradas _ al 
solicitar la licencia de edificación, 
en relación con las prescripciones 
de los números uno, dos y tres, 
del ar t iculo No. 35, de la preci ta-
da ley-decreto, o pos ter iormente 
se comprobare que ni una ni o t r a 
concuerdan con las que en reali-
dad esté devengando el propieta-
rio, pe rde rá éste, el derecho a la 
exención y vendrá obligado a abo-
na r a la Administración Municipal, 
los arbi t r ios e impuestos dejados 
de pagar . 

La R e n t a 
Octavo; P a r a poder d i s f ru ta r de 

los dist intos tipos de exención de 
las contribuciones e impuestos, 
agrupados ba jo los números uno, 
dos y t r e s dei ar t ículo No. 35, de 
la m e n t a d a ley-decreto, du ran t e 
todo el t iempo re fe r ido en los mis-
mos, s e r á necesar io que la Ren ta 
que sirvió de base p a r a el o torga-
miento de la exención, se man ten -
ga inal terable , por todo el térmi-
no p a r a que f u é concedido. La ele-
vación de la r e n t a por el propieta-
rio o por el subar rendador , produ-
cirá de inmedia to la pérdida de 
dichos beneficios por el r e s to del 
t iempo p a r a que fueron otorgados. 
Los propios efectos se producirán 
respecto de los pisos o apa r t amen-
tos cuya r e n t a f u e r e elevada. 

Noveno: E n los casos en que só-
lo p a r t e de las edificaciones esté 
comprendida en los beneficios de 
exención deberá hacerse constar 
así por los propie tar ios en la de-
claración j u r ada a que se re f ie re 
el a p a r t a d o pr imero de este de-
creto, a los efectos de que única-
mente le sean liquidados los arbi-
trios o impuetsos por la p a r t e o 
par tes de la construcción que no 
están a m p a r a d a s por las exencio-
nes a que se cont raen los núme-
ros 1, 2 y 3, del ar t ículo 35, de la 
premencionada Ley-Decreto. 

Los D e p a r t a m e n t o s de Arquitec-
tu ra y Urban ismo y de Adminis t ra-
ción de Impuestos , quedan encar -
gados del cumplimiento de lo que 
por el p resen te s e dispone. 

Dado en el Pa lac io Municipal, 
La Habana , a los t rece días del 
mes de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos. (Fdo) . Ju s to 
Luis Pozo, Alcalde Municipal. 


